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_________________________________________________________________________ 

 

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 

Civiles del Estado. 

 

VISTA: La comunicación núm. Pr-In-2021-12193 del 23 de junio de 2021, del Secretario 

General del Gabinete del Presidente. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de setenta mil pesos dominicanos con 00/100 

(RD$70,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a Ramón Donato 

Bernard Camacho, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 023-0028435-9. 

 

ARTÍCULO 2. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PARRAFO: La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021); año 178 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 429-21 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 

O. No. 11027 del 30 de julio de 2021. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 429-21 
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_________________________________________________________________________ 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 

decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 

cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 

de 1944, y sus modificaciones. 

 

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 

plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 

por los interesados. 

 

VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 

modificaciones. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 

 

1. María Dolores Ramírez Florentino por el de MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMÍREZ 

FLORENTINO. 

2. Mario Augusto Santana Medrano por el de MARIO SANTANA MEDRANO. 

3. Ivelisse Damares Flores Díaz por el de ELIZABETH DAMARIS FLORES DÍAZ. 

4. Ramón Segundo González Peña por el de RAMÓN ANTONIO GONZÁLEZ PEÑA. 

5. Los señores José Alexis Olaverria Burgos e Imelda Díaz Sánchez, padres del menor de 

edad Alexander Olaverria Díaz, autorizan a cambiar el nombre de su hijo por el de 

DIEGO OLAVERRIA DÍAZ. 

6. Micica Burgos Mireles por el de AMINTA BURGOS MIRELES. 

7. Joselito Inoa Abreu por el de JOSÉ INOA ABREU. 

8. Se deroga el numeral 7 en el artículo 1 del Decreto núm. 151-21, del 11 de marzo de 

2021, mediante el cual se autorizó a cambiar el nombre a Blas Nicolás Lora Valentín por 

el de ÁNGEL BLAS LORA VALENTÍN. 

9. Esmeraldo Cruz Reynoso por el de JOAQUÍN CRUZ REYNOSO. 

10. Los señores Estarlin Manuel Montero y Lenny Yodel Francisco Ulloa, padres del menor 

de edad Estarlin Manuel Montero Francisco, autorizan a cambiar el nombre de su hijo 

por el de ENOC ESTARLIN MONTERO FRANCISCO. 

 

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021); año 178 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 


